
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicípal N° 742/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

!vkdiante 1-lojn de [\uta N" 472/2013, de .fi'clza 10 de julio de 2073, se adjuntan los antecedentes 
de referencia, los tnisuws 17ue vienen col! el oficio firlllado por el ser1or Alcalde Municipal 
Secretaria Geneml Oficio N" 01136/2013, de fecluz 20 de junio de 2013, recibidos en recepción 
de documentos del Concejo Mullicipal en fecha 05 de julio de 2013, porque en cumplinliento del 
m tículo 12 nwneml 11) de la Ley No. 2028 de Municipalidades, se re/1/ite a collocinúento y 
collsidcmción del Honomhlc Concejo Municipal el expediente relativo ni CONTRA TO DE 
USC) DE: SUfJERFICJE N'' 749/2013, SOBI�E UN ESPACIO DE TERf\ENO DE 7,65 MT2, 
OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO M UNICI PAL 
"NUEVO PALMAR, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERT\A, DISTRITO 
l'v1UNICIPAI. N" 12 - U. V. 183, A SUSCRIBIRSE CON EL SR. DARlO QUISPE 
VALF:I\IANO. 

CONSJDERANDO: 

Que por el Cursa ,\;1emorial de solicitud de Adjudicación de terreno, presentada a la Secretaria 
General del Gobiemo Municipal de feclm, 08 de Agosto de 2008, de DARlO QUISPE 
VAI.ERIANO, con C.f. 2786703 Or., mas su certificación de su cedztla de Identidad, el plano 
de proyecto de 17li11LSoleo por 7,50 metros cuadrndos y ndjunta Cnrátula de Expediente No 
013670. 

Que por el lnjimlle Técnico N° 246/2012, de fecha 27 de marzo de 2012, renlizado por Arq. 

Si!uin Cmcicla Cw1pono'l'o Hurtado, profesional "B" Control de Gestión Dirección de 

Cementerios Municipales, Dirigido a Abog. Jorge A. Queirolo R., Director de Cementerios 

Municqmles, donde su pnrfc sobresaliente dice: 

Renlizadnla inspección in "si tu" de fecllll 31/08/2012, se pudo verificM lo siguiente : 

• Ancho 
• Projúndidad 

... 3,00 m!. 
. . .  2,55 m l. 

Límites 11 Colindaucías del Terreno. 

l\lor-Es te :  

l\!or-Ocste: 

Sud-Oeste: 
Sur-Este: 

lv1ausoleo N° 21 del mismo bloque 
Mausoleo N° 8 y 9 del mismo bloque 
Pasillo lv1unicipal 7 
Mrwsoleo 1V' 22 del lllismo bloque 

Ubicación del Terreno: 

. .. 2,55 rnl. 
... 2,55 m l. 
. . .  3,00 m!. 
. . . 3,00 m!. 

Ln ubicación del Terreno solicitado cstn ubicndo en el lado Nor-Oeste del Cementerio (lado 

dcreclzo del i11grcso princi¡ml), Sector C; Bloque B; sobre el pasillo Municipal 7 y corresponde al 

nwuso/eo i\J" 22, en el Cementerio Mzmicipnl "NUEVO PALMAR" U.V. N° '183, Distrito 

Municipnll\1° 12, de estn ciudad de Snnta Cruz de ln Sierm. 

El área que ocupa el Terreno es de 3,00 mts, de fmzte x 2,55 mts., de ancllo, haciendo liH totnl 
de 7,65 mts2., según la inspección se verifico que se encuentro edificado un !vlnusoleo con 
espncio parn 12 niclws y cucnlll con urw Cnpilla al centro. Rccomcllda!ldo al Opto., de Asesoría 
Lcgnl nnalice In dowrncntación presmtadn, eolito así mismo recomienda enmendar los límites, 
colindrmcias y ubicnclÓJl de ¡JCI/crdo n /ns Jlledidas 'l'enflcadas en la inspección técnica. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que por el Oficio de fecha 13 de julio de 2012, n:ferente a prosewción de trá111ite de Dario 
Quispc Vnlerinno, adiuntnl1(/o fotocopia si111ple de su cedula de Identidad. 

Que por el AUTO i\IOTIVADO, de fcclw 03 de diciembre de 2012, Rcnli2:arfo por el Abog. 
Audrés jorge Que1rolo Roclln, Director de Ce111cnterios Mllnicipnlcs. Que, ratifica las 
uctunc/0/LCS ndwin1stmtri'IIS, técnicas y legnles, dentro del presente trámite de ndiudimción de 
uso de supc!ficic pom lltausolco 11 no111lm' de DARlO QUISPE VALER/ANO, en el 
Cen1cntcrio lvlunicip111 "NUEVO PALMAR". Instruyendo nl rírca Legnl de la Dirección de 
Cementerios lV1unicipales, se proceda a realizar un informe, de uerÍ;ficación si ha cu111plido los 
rcr¡uisitos exigidos pnm In adtnisión del trrímite de ndjudicnrión e instmycnrfo al Área Legal de 
In Dirección de Ce111cnterios Municipales que queda obligada riel cumplimiento del presente 
1Tl1 lo Jllotít,ado. 

Que por Remisión de Liquidación de pago de uso de suelo del Ce111enterio Municipal NUEVO 
PA Uv1A R ". No 7-1/2013 rfe fecha 18 de abril de 2013, elaborado por Lic. Roxana Malina 
Pndilln. Proj(·sionn/ "B" tic la Dirección de Ce menterio, dirigido al Dr. jorge Queirolo Rocha, 
DLrcclor de Centcnfcrios Mwlicipnlcs, nrfjuntn For/1/ulnrio OMA 02/06008 N° 0011906, por 
7,65 Mts2, a Bs.-118.- el Mt.2, un total de Bs. 902,70 (Nmwientos Dos 70/100, 
Boliuianos). 1\ lús Bs.-1,50 por reposición Formularios. 

Que el lnj(mne Legal N° 127/2013, de fecha 23 de nwyo de 2013, Ref SOLiCITUD DE 
ADJUDICACIÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO.: realizado por realizado por A bog. 
julio l'Jelson Cucllar N111lez, de In Dirección rfe Ccmellterios Municipales dirigida a A bog. 
Andrés jorge Queirnlo Rocl7a, Director de Cementerios Muuicipalcs. RecomCildnndo dar curso 
a la solicitud de adjudicnción del terreno parn Mausoleo, torta 7'ez que la solici lnlltc cancelo lo 
correspondiente y cunlplió cou los requisitos exigidos por ln llOITIW ·uigente. 

Que por la Resolución AdJninistrnfzn¡ N° 421/2013, de fecha 03 de jllnio de 2013, firrnadn por 
el lng. Percy Fcmándc: Atlcz, A lcalde Municipal GAMSC., lng. Co. /v1arín Renee Sermte 
Tnmlnllo, Secretoria de Entirfades Desconcentmdas Descentmlizarfas y Empresas M U J z icipales, 
Abog. Andrés jorge Qucirolo Rocha, DirC'ctor de Cemeuterios Municipales, Abog. A/Jog. Julio 
;\le/son Cuel/nr N111lez, de la Dirección rfe Cementerios Municipales. Resoluiendo ad¡udicar por 
el tic111po de trelllta atlas al solicitante DARlO QU/SPE VALER/ANO, el terreno para uso rfe 
llt171lsolco, instruyendo 11 Asesoría Legal lwga el respecti1'0 Contrato, pre7'ÍI1 1'erificacióu del 
cwnpli111iento rfe mda uno de los requisitos exigirlos en las JWnllas ·uigcntes. 

Que, por Oficio Interno SEDDEM C.f. N° 0723/2013, de fecha 10 de junio rfe 2013, Re{' 
RE/\115/0N DE EX rED/ENTE Y CONTRATO PARA ENVIO AL H.C.M. dirigido n lug . 

Percy Fcnuiudc::: Aiicz, Alcalde Municipal, vía Abog. Romulo Percdo Sa/mtierm, Secretario 
Gclleml; de la lug . Co. María Renee Serrate Tambillo, Secretaria de Entidades Desconcwtmdas 
Dcsceutmlizadas y Elnpresas Municipales. 

Que, La Ley lv1arco de Autonomías y Desceutrrzliznción, establece que, la autonomía se ejerce 11 

/ nru¡;S de Ln potestnd de crear, recaudnr y/o administrar tributos e ilwertir sus recursos rfc 
!1( / /(' rdo 11 In Constitución política del Estlldo y la ley; La plnuificnción, progmnuzción y 
CJCCIICIOII de su gestión políticn, arfn¡/uislmtÍ1'il, técnicn , econónlica, finrmciem, cultural y 
socinl. 

Que, la Ley de !v1unLn¡mlutndcs, dispone que los Gobiemos Municipales puedan otorgar 
concesiones de uso y disfmte de bienes de do111inio plÍ/J/ico con crmíctcr cstrictalllcntc te111pom/, 
lns cuales no podrán exceder de treinta (30) mios, de nwerdo con uJZ ReglnmeJZto Especial. 

Que, La Ordetum?.a lvlzu¡ic/pal No. 27/90, de feclzn 4 de Septiembre de 1990, eJL su Art. 1, 
sáialn que los lotes de terrcuo destinados 11 lll construcCión de JJ/ausoleos pllrftcularcs en los 
ce""' 11 h' nos 1111111/CJ p11les de la e Íll dnd, será 11 nd¡ u d icndos med in11 te Co11trn lo de U so '· � i/ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Supt'Jficie, por 1111 twJJJpo rfe 30 mios, rfe acuerdo a lo cstnblrcido en los nrtículos 201 al 209 del 
Codigo Cic•il, incluyendo LJJlfl cláusula qra• cstnble2ca la oblignci6n rfe pagar unn Contribución 
Anual por sen•icios, numtenimicrrto y z·igílnncin en los wnrposnlltos; y r¡ur los Contratos de 
Adjudimcióu serán extendrrfos por el Ejccutic•o l'v1unicipnl previa Resolución Adlllínistrafiz�a, 
lmnritnción rfc rigor y pngo del precio. El Art. 4 rfe In mismn rwnwz legal, serlnla r¡ue en los 
wsos en que se haya cumplirlo el térrrnJLO rfe 30 años en posesión del lote de terreno, la 
nrfjfl{ircnftzrin o heredero (s) debidamente ncrcditndo deberá suscribir 1111 nuevo Contrnto de Uso 
de Supe1jicic sin costo adiciounl, n excepción de lns contribuciones anuales de·i'engadas. 

Que, Mediante Ordcnnnz¡z Municipal No . 153/2002, de .kcll!7 7 de noviembre de 2002, se 
apmebmr los JJJontos pam la concesión de espacio en los Cementerios Munícipnles por periodo 
de 30 ll!ios, con rferec!JO a reJWZlación gmtuifn a pnrtir de In gestión 2002, estableciendo en su 
nrlícu/o Quinto que los Cementerios de Categoría "C" rfc los cementerios nrunicipales, el costo 
del Uso de Suelo por nr2, es de Bs.nO,OO y el ortículo Sexto seilala que este arancel serti 
automáticamente octuali:ado sobre la bosc de In Z'ariación de la cotiznción del dólar 
estadoullidense coff rC'spccto rz lo ff/Oiledo ffaciorwl, producida entre el 1 de enero y el 31 de 
thncnrlm• dC' la gestión correspondiente. 

POR TA NTO: 

El H. Cofl(cjo A luuicipol rfc Saffta Cruz de la Sierra, de coufonnidarf a lo Jwmwdo en la 
Coffsti tucióff Poi ítím del Es torio, Ley de M 11 n icipalidndcs y de 1//ás //omws conexns, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fcclzo 20 de Jl(Wiembre de 2013, dictrz la 
sigu wn te: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el contrnfo de Uso de Supe1jicie No 149/2013, se adjudico 
por el tiempo de 30 rzños, afapor del Súi.or DARlO QUJSPE VALERIANO, so!Jre un espncio 
1ie terreno de 7,65 urls.2, e1z el Cementerio Municipal "NUEVO PALMAR" U. V. No 183, 
Distrito Mruzicipal N° 72, de esto ciudod de Santa Cnrz de la Sierrn. 

Artículo Segundo.- El Ejecutiz>o tv1uuícipnl r¡ueda encargndo del cumplimiento de la presente 

1\cso/ución Alwzicipol. 
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